
CAUUSTITUCIN DE. IA SOCIETAD AN O- 

. NIMA. CIVIL " INMOBILIARIA  MERCE” 

Cuanta : Ye .250:000+00.- 

M la ciudad de Guayaquil , capital 

  

de la Provincia del.Gnesy»s , Republica del Ecuador, a O 
eL . 

1910 
, los veínte y dos dias del meá de Octubre de milno- 450 

vectentos cincuen ta y nueve, , ente mí , doctor Gustavo 

  

Falcm1 Ledesma , Abogado, , Notario del centm y testi- 

9 Eos: cuyos: nombres se expresarg al final , Cimparecte- 

8 rom log señor s .dom Alejandro Peró Cabanas, casado, y 

d4m.José Peré Cubenas , casado , mayores de edad, con 
12 

domicilio en.esta ctudad., capaces para contratar, - a 
13 — 

químnes conozco , de lo que doy fe-; y procediendo por 
14 

  

05 3us propios derschos , com amplia libertad y bien ins- 

truidos de la naturaleza y resultados de esta. escritu- 

57 ra pública de Cgastitucim de Sociedad anmima, civil, 

O. para su otorgamiento me presentarm la mínuta , lista de 

19 suscriptores, y Estado de HMtregas en. Caja y recibo que    sm del tenor que copio... - "5 e ñ. 0 Y 

- E el Registro de , Escrituras Publi 

22 cs9g de su cargo , slrvase insertar tna de Constítucio + 

23 de Spnciedad esamíma , civil , lista de Suscriptores y 

Estado do Htrega en Cuja , del tenor. siguleato.- PR I 

   

  

24 

25 

motores, otorga la presente escritura , los señores doc- 
26 

for Alejmcro Peré Cabinas y José Peré Cubanas , vor 
27 

sus propios dercchos , declarmdo que en esta Techa, ha 
28 

10 

| caquil J 
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procedido a la omstítucio de la Yoctedad Anmima " m-    
   

los Estatutos quese cm tímen en la clau- 

  

ticulo 

me. - a 

tendrá por objeto'todos ns negocios | relacimadns:com la 

compra y ventas de inmuebles urbsenos y rurales ,. “rren- 
    

damiento , edificacimos 
A — 

neral cm toda clase de uotividades oiviles , mer can 41, — 

les, Industriulesí o agricolas , permitidos por les 

08 .-.-Artioulo Te E e.» PIGzo += pl 

plazo de duracim: de la Seciedad es d: veinte años, 00- 
ca 

tados a partir dé la fecha de costitucio , osea” des 

de el “ula :em yhe queje insorita la presemmte escritura 

en el Registro respectivo de 'este canto, paro podra pro 

rrogarse 'o reducirse dicho plazo , cm el voto muyorita 

tarío de los 'accimistas que representen por lo menos 

el setenta y cinco por: cleato del capital sootal +.- A Y- 
A o o “TTD na Ianznzn 

tiendo a a rt out eopital . - La Sooíedad gl 

rara om un capital de oincueata mil sucres , dividido



A
 A
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AMOO OA a rar UM cr cr 

'aoccimes al portador , de ' um: míl suores, 02- en cinoclien ta         

    

da ' ma), numeradas > de la Cero-wmo ¿la - cincuenta , que    
    

  

corresponden: ea da primera emisitm “2 + .M - oualquier tien 

   

  

PO, podrá aumentarse. o disminuirge---el capital, previa 

   

  

resolucíim: de la vJmta General de: Acoimistas, por ma- 

   

  

    
   

yoria de -.votos y, pero en. cl. cago de - stúmento del:.capi- 

   tal , los socios actuales tendrm derecho .preferertes 

   
     

  

   

para la. susoripocion ' de' las nuevas “accimes * em: propor 

       
    

pogo +. » Las uocolmes -serm trensmisi 

  

cím a les que 

dd 

blos por la simple 'eitrega del t1fúlo pero boda” trema- 

fermota deberá ser conocida por la Jmta General de Ao 

- aceptará eP nuevo. socío:, veoulsito 

10 

n    
     

cimistas y la que 

  

12 

sin el oua1l', se entenderé:que la 'acolm partenece ul 

    
13 

14 último posesdor del título que (aparezca: registrado en    
     

  

15 el lábro esprotal que llevará. au asrgo el Germte de    
ls - Syptedad ...-:A]¡r tio0ulo. Qué t.0.,- Dom    16 

       

  

17 cílio-.. »:El domíctliio principal de ls «Sortedad es :la 

   18 cludad de «Guayaquil. , pero podra: establecer: Sucursales 

   

  

19 o Ageiclas en Otros lugares de lea ..Repúblics y del extram 

   

     

  

      

jero , cm suújecim «a las presoripolmes de Ley.--“A TI - 

     . Ue 
de Accimtatas ; b ) - Fresídente y o ) Gerente =p r- 

    

       

  

24 

    

  

La Jwmts General de «sccimistas es el máximo orgenismo 

de la“soctedad y estará integrada por. todos los encios 

cuyos titulos: de sccimes aparezom registrados en el 
29 - 

ey 
O 1597 

   26 

    

27 
€ . . . . es 

Po. € : 
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e Libro espectal que llevará a sh cargo-el Gerente. 1 a 

2 prosemtacím de los «accimistus deberá ser mediante po- 

3 der espeotal 0-por-.carta dirigida al Presidente de la 

4 Sociedad, autorizadéo la representacim a otro :soclo- 

nista medtearte de la misma Sociedad , documentos que se 

6 archivarm . - La dm ta Gobo al de kcolmistas qe emkl- 

rá ordinarlamente , dentro de los ftreinta) dias subsiguiel - 

id 

tez al treinta yumode Diolembre de- cada año cm el 

  

objeto de ¿a ) - aprobar los. balances emuales; b.) - 

aprobar u objetar los informes: del Presidente ,» Gerente WE) 
    

y Comtsarto de la Sociedad que deberzn próse1 tar' sa ua 1med - 11 

12 te ; 0.) - discutir el plan de actividades anuales de la 

»| Soctedad , el presupuesto , la admin istraciom y acordar 

14 las normas y generales de las uctividades y negoclos de 

la soctedad ; d ) - verificar el reparto de utílidados, 

“ a 

rebajando el porcentsJje que se destínaro para formar e 

15 

36 

  

   

   

17 |. 

2 to del capital soctal .--.Las cmvocatorías a Jumta Ge- 

   
    

cada      
   

  

neral se harm meñtente (o1tacím persmeal a un o 22 

   23 de los moctenistas en sus respeojivos domíciltos, cm 

  

24 dos días de emttoclpacím em tratándose de primera con vo 

catoria ; y en el caso de que no hublere quorum legal y 

se diflera la remíim para ma segmda convocatoria,es 

63 Se hara 00m ocho días de emticipreotlm ams- 

  

20 tar en la citacím que la sesim se instalará om el 

po vo Y :



1 uumero de =cocfmistas concurrentes .. - Sm stríbuci ones 

de la Ju ta General de  Aocimistas. las siguientes +. - 

   

  

   

   

Primero .. - Nombrar . y remover . al Presidente , Ge 

4 rente” sáTtos. y fijarles . sueldos +. - S 8 £.UnN doj- 
Matt ¿ 

Dis pm er mE iguidactan de la, Sociedad, » .- T.a r -a e - 

r Oz, - Reformar los. Estatu' ps, go ma, sola discustg.- 
Cuart 0.“ Aprobsr log. balsnces :anusles y los in- 

formes del Presidente ,, Cermte ¿/Y, Comisario 2 7Quán 

4 0 .. - Aprobar, 109 aunmtos —6-.rebajas del capital 3o- 

10 cial , prorrogas o disminucion del plazo de duracim de 

1 la sociedad y aceptacion. de nuevos so00108 .- SO xt ap 

12 Interpretar cm ,caracter obligatorío.las disposicimes 

13 obscuras de los Estatutos y Reglamentos y resolver to- 

14 do =sunto que no estuviere omtemplado en dichos Estat 

15 tos y Reglamentos , ut encomendado a salgmo de 108 .0Yga 

nismos. o persmeros,, de la. Spociedad ..,- Se pt1 mo, 
16 

47 Ejercer las demás atríbucímes que le omflera la ley 

estos Estatutos y Reglamentos . -— Para las deciísimes yup 

tome la Junta Úneral de Accimistas , relativas a la re 

20 movim del Presidente o Merente a las reformas de los 

Estatutos o.a la liquidacim de la soc:tedad , se requie 

re por lo menos el voto mayoritarin dea m numero de ac 

cimistas que represmte el setenta y cinco por ciento 

  

del capital social . - Com la concurrencia log ac- 

cimistas que represente la totalidad del oapital social, 

la Jumta Unmeral de accimistas podrá instalarse en Ou 

  

quier momento y sia qyus pracise comvocatoria .- 5” 
. 

28 eculo 0cta D .. - Del Presidente.- El Presidea 

Reed - Guayaquil



1 te podra ono ser. :socto de le Sociedad: y será elezido 

z 2 por in periodo de (o1noo: año) reelegibile- indefin tdamen - 

  

al trajudictal de la : Spgotedad ';. presidira ¡las Jmtas Gene- 

5 ralos de - «colmistas', gozara ' de les: máximas atribuctd- 

  

sl obrará  espacifioamente 

a ) - podra obligar a la spociedad:: em toda forma, c.omo 
    

     deudora , fiadora » eniosante y aveliota , en- toda clase         

   
   

- intorvendra en representa 

   
  

cím de. .la SYoctedad el sín que. . precise 
Sa. e a 

la Jmta Umeral de. accimistas , c.0mo su. represen tante 

      

    

  

yautorizacim. de 

     14 

     
legal , em toda clase de » imto publY- 

     

aotos y emtratos 
A DA de 1 Gb o La “A e > . 

lolenña. “Facultad 

  

    

16 

17 

18 aan | : = - 
19 y muebles Jde la. 3octedad , así como adquirir nuevos bie- 

nos 0 pertenencias para ella , firmando por .la sociedad, 20 

2 las respectivas. escriturss , facturas , cmtratos, Instr 

o privados js lesitimando su peremerta 

      

mentos publicos        
    
       
      

  

      
     

22 

25 cm su respeotíivo uombramitento . -=c ) - Podra otorgar 

poderes a Tavor de otros fmciomarios e de empleados, de 
24 

lermado sus fmcímes 0 las utríbucimes que .le sm inHe- 
25 E - 

rentos s total O parcialmente , inclusive facultado a 
26 

27 los a2podeyados para ce represeitn y obligum  =-la s0        

  

     ¿ledad '. - d ) - Ejercera las . demás atribuoimes que le 
2B



  

      
podra. ono ser "soclovde la: Sociedad, ¡Serú 4 

o == AA e 

ele,.:1do: mus lmen te ' y podra ser reelegido. indeTin1damen — 

El Corento:     
    

  

     

  

Secretarío de lar jmta General de 

  

te ¿"- agtuara 0o0mb5 

  

   
   

   

Accimistas : y tendrá a su cargó: el Líbro de : iotas de 

    

     

Jmta Gmeral de- Focimistas y ¡el espevial de Regístra 

de transferencia de acolmáésS - Sm atribucimes del Ge: . 

    

  

rente , las siguientes 3-0) Ejercer la Yepresentacio 
OA AAA 

-Ofícina . - b )- 

10 

patremal de la . sociedad ¡obmb Jefe de. 
A A 

reemplazar al Presidente , em 0390 de ausencia 

   1 

     
Cars 

Lai e ado 

; 
7 

y enfer=        
  

  

12 

      

  

medad -, falta: 0. impedimento , en uso de las atritucimer 
13 

    

cue le dalegare mdienfíe poder: especinlo; o ) - Adminis 
ns     “4 

      

  

     treYr y ejeoutar loz neogootos de la: sociedad de -“o0uer- 
15 

       
do cai el: plan añual de * áctividades ; d:) - diFlgtr y 16 

. 57 omtrolsr la omtabilidad y nombrar'y remover “el persn- 

nal. de empleados y. trabajadores - asimandoles 3ueld og 
     

  

       
y salarios .- e ) - bterder: la oorrespuadencía y ejecu    
   

19 

    dé la” Ley, estos Estatutos 

  

20 tar las demas - disposicimes        
  

   
opel            ES A 

1 
be 
ES 
Ñ será nombrado Comisario 

   

  

y Regrlsmnmtos' ..- A rt pl L o. 
21 

  

      

  

Comisario .. - mualmen ta 22 

cuyos deheres y autriíbuimes serm los «¿dletorminados em     23 

     

   

  

la 

aer prevtammte el informe del Comissrio para la «upro- 

24 ley _.- La Jmta Gonoral de accimistas debera cmo- 

25 

26 cbactoa del balence y de la couenta de ganmcías y pér- 

  

22 dies .. - Articulo. Deoftmo 

2 Utilidades ¿. - Las utilidadés se 'repartirm  muslmen- 

Reed - Guayaquil



falta vn impedimento de asta al Gerente y en último 

  

7 lugar al soc1o.que desímo. la Jm%tae General da uocio- 

  

A Y 

termino de seus moss ., desde el día eaique sa declare 

en estado de . liquidacion ..:- art. jouldlo Doe o 4: 

" -30eg 0n:d De. + Disposicimes Generales .- Cad 

12 200101 pagada da derecho a. in voto para las decisiones 

qe fome la (Jmta General de « acotomistas.. Mm cas0 de 

  

” 

14 perdida de m título de accimes se extendera el dupl1 

  

; cado previo el cumrlimiento: de los requisttos 5 

blece la ley General de Bmoos pura el caso de extra- 
16 

vio O pórdida de cednlas'. Les acolmos .serm susori- Y 

19 tas por el Presiderte y el Gerente de la Sociedad .- 

19 caso de empate en las decisíimes de Jumta Coneral de 

20 áccimistas ,, el voto del Presidente , será el decíso- 

rito. E] Prestdóente podra tomar decísimes que se ex- 

    

2 

tralimiten de sus atribucimes, en 0a903 ., de emergencia 22 

28 cos cargo de dar inmediata cumta a la ¿Jmta General 

24 de scolmistas y'en todo caso sera responsable de los 

05 porjuloctos que se ocasimeren u la Sociedad yl sus re- 

25 anlucimes no fueren uprobadas por la. Justa Cenoral .- 

27 Las Rgyormas de los Estatutos no entrarm en vígmcia, 

entes de que se efcotum los trámites legales corres-   29



-emdientes .. a rttoudo--D:e:0 t:mo.. Tre.ro e- 

la>prímera.dmto Cmeral de —acoimistas que» recon 0z- 

Bebidas Efervescentes ". , "se.ha ,sugorito a cuarenta 

za, sa ha susoríto a ua -2a0c01m-aljportador, yalor de 

hs sasórito a ma aocim «ul portador ¿"valor de: mil 

etores . —- José Perá Cabanas. se ha:susorito «ma: «ocio 

ol portador, valor de.in ml sucres.«-- El señor:Alejaen 

áro Peré Cabmss , se ha. - suscrito a. uramacoio ¿valor 

de m_ míl euores . - El señor luís Poré Qabmas, se ha 

suscrito a una gsoccím , ul portad valor de .um mil 

suoros +» - Ey señor, Ricardo Pere, Cabmss,,s$e ha sus- 

críto a ma acoim ,.ul portador, valor de .wm.-mil su- 

“Gled»». - El sefior Santiago Pero Cabmas, se-:ha. Suscrito 

a ma accím , al portador , valor. de wm;mil sucreg.- 

la señora Carmela Peré de roroada.,,.9e hy suscrito su 

ma acoím , al portador , do im mil. gueres . - T,0.t a 

Cincuenta accimes de Im mil suecres cada ma +.” Cincua 

ta míl sucres +» - Estado de  Mtregas, ea. .aja,.-.Octu- 

bre veinte y dos de mil novecientos... .cincumta y -   
MA



1 nueve .. — La Cajarss +. 3 20 12: -D. BB BoeE ce 

A la Soctedad-«Mménima, Bebtdas "It. 

Efervescentes "¿ , por su en tre- 

  

7 Al señor Jose" Foré aAbonosa , por: ! 

9 su_ mtrega en '(afectivo-por.ma- ES 

9 acocim 31 portador, valor de 

0 uv míl sueraga. . . 7 ] A 1.000,00. - 

A la sofiora ¡Mercedes Cabmaus de 

12 Paré , por su “entregs en ofectin "oo 0 ' 

13 VO , por mese socim al. portador,.. .- NN 

14 valor de im mil 9ueres.. .. » 0. coo "e . 1.000,00. => 

      Al eocñor     19 slejmoaro Pere Cabimas," 

20 Or sv entrega en efectivo, por u= : 

  

na acciím ul portador, de im mil: 

22 SUCIOS .. . 1 o ete *", . 1.000320.- 

2 Al señor ¡mís Pere Cabimas, por Lo 

24 su omtroga m efectivo, por ma 

25 acoim al portador” de un mil su- 

Al soñor Ricardn: Peré Cabanas 

  

su entrega en efectivo, por ima ac= 

  

nor



a 
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UN 
¿ 

1 cím «+1 portador , de:ua míl 

              

SUCIAS... * 

    

Jentiago Peré Ca- - 

  

Al señor' 
      

  

Dor su entrega en .efeo-.    
     or ima acoim al portadory.- 

       
-s 1.000,00 SEE 

    de ua mil -suorag .. 

    

            
      

  

soñora Carmela Pere de Foxrx*  .    á la 

      su entrega en efectivo, 

  

cada y por 

   

  

por ma acoto 21 portador, de im 

    

    

    

ee 

  

10 -mi1l .sucres 

Ye 90000300.    n 

       

  

       

  

1 socíal.     Se noveatra oublerta la totalidad del  caplra 

demss. o liusulas de. esti- 

12 

      

    

Agregue señor Notarto , las: 
13 

     
      

    

lo necegartas para la ' completa - valdez de este escrái- 
14 

     

tura...- (.Haste aqui la minuta ) » - ” Numero cinco: mi 

Aout sítgue el recibo del Impuesto ula Boretiamoaia).- 

Sm conta de - sus orleinales habi01 4080 devunelte el. re 

c1Abo .antertlormente traiscrito .. - Se emstno.el valor 

   15 

16 

17 

       

  

19 

       
   

del Impuesto.croado para 91. ColezgioNanimal Vicente Ro 

  

19 

¿bimbres:fisca-     y el. correspaidiente al de los 

  

cafuarta, 
   

   

20 

señores.otorgantes , se ratíf1- 
     

   
21 los 

     
: “trans 

  

'en el 'omtmido-de la minuta mteriormer te 

    

    

22 caroa 

   
hablen doles leido: el Notario, esta escri 

y de principio a fin, en presencia de 

       

  

23 
         

   

  

   

tura , ea alta voz 
  

24    
    

los testípos de este vecindario , mayores de seded e tdo 

neos señores don Edmumado Demostenes Marcos ,:dm Santia- 

go Heramdez Intriago y don duan Jose Carvajal Falomit, 

a quienes Igualmente conozco , dlohos señores otorgmtes, 

25 

26     
27 

28



la aprobarm y , em tal virtud, La susoriben, en máidad de > 

acto cm. log :menqimados testigos y commmigo. Doyrufe.- ( 

rirmado ) .- Alejandro Paré-C, - «Jose: :leré”C. -"Tegtt¿os: 

( firmado) . -E,D, arcos .-"Smttsgo lernandezoIc- J. 

J. Carvajal Falcont.ro(ofimado:):o;— Gustavo Falomáí L.- 

  

N otario.Fúblico.. Ministerio del Tesoro... -.- defatura.: Pro 

vinoial de Rentas del. Cuaysas.-Comprobmte Oficial de .Fe- 

caudacim +. - Serte dooe.- Numero ochents y ocho mtl:dos 

clentos treinta ocho .- lor setucientos veinte 

guores .- Guayaquil, a Octubre veinte y cuatro /:novecien 

ns 0imcuen ta y, nueve .+- Ha recibido de Dr. Gustavo Faloo 

1d, la guy e sotecimtos veinte y. ta» cinco siloYres, por 

  

13 ocmcepto de timbres. varios, segu el detallo siguiente: 

14 Cincuenta uccimes de mil sucros c/tu.,, numeros caro 1n10/ 

15 cincuenta, emitidas por Inmobiliaria Maroedos SeA.- Pizoa 

les : Selisocílennitos velita y cinon. sucros., 

les - Cinononta suersa se - Educagpíim : «- Cinoumta su- 

0123 soo.so” Jeteolentos valite: 

Rec1íb1 .- ( firmado,) ..- Galo kartinsz- Po. - Ayudante Ca- 

noral .- ( £írmado ) . - E, GrmizoR; - 

“imtos trainta ynueve sucres .-- Por doscíertos cimcunm 

ta sucres ,- Guayaqníl , a Octubre velate y oustro de mi 

novectentoz cínotenta y naneve .- le recibido úe doctor 

Gustavo Palemí , la guma de doscientos cinouen ts auores   PPr comoeotno de timbres: Y



7 

A mos 

te: Cmstituctim de Inmobiliaria Mercedes 3S.4.-Cuuntia:- 1 

2 Cincuenta mil sucres ...- Doscientos olnacuen ta suoreg.- Re 

34b1.- (Piriñado) Galo hartinez P.- Ayudante General.-(ftr    
o
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